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cinco días contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 9 de junio de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprueba la
relación de solicitantes admitidos, excluidos y en lista
de espera en las Guarderías Infantiles.

Vistas las Actas de las Comisiones de todos los Centros
y en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decreto
61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plazas de Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, esta Delegación Provincial de
Asuntos Sociales.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de solicitantes admitidos y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como los excluidos, con expresión de las
causas.

Segundo. Los solicitantes admitidos deberán presentar
antes del día 1 de julio de 1998 la declaración de la renta
correspondiente al ejercicio 1997.

Tercero. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y de
esta Delegación Provincial.

Cuarto. Contra esta Resolución de adjudicación podrán
los interesados interponer recurso ordinario ante la Dirección
de la Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales,
sita en la C/ Héroes de Toledo, s/n, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, conforme
lo prevenido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Quinto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Jaén, 4 de junio de 1998.- La Delegada, Carmen Peñal-
ver Pérez.

RESOLUCION de 4 de junio de 1998, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica
como de Asistencia Social la Fundación para la
Cooperación Internacional Dr. Manuel Madrazo, de la
localidad de La Algaba (Sevilla), se aprueban sus Esta-
tutos y se confirma el Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasificación
de la Fundación para la Cooperación Internacional Dr. Manuel
Madrazo, de Sevilla, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por don Manuel María Contreras Soro, como
Vicepresidente del Patronato de la mencionada Fundación,

mediante escrito de fecha 10.1.98, se solicita la clasificación
de la Institución.

Segundo. Al anterior escrito de solicitud se acompaña,
entre otra documentación, Escritura de Constitución de la Fun-
dación, otorgada ante el Notario de La Algaba (Sevilla) don
José María Sánchez-Ros Gómez el día 7 de enero de 1998
bajo el número 13 de su protocolo.

Tercero. Los fines de la Fundación, de acuerdo con la
voluntad de los Fundadores, quedan recogidos en el artículo 6
de los Estatutos de la Fundación incorporados a la Escritura
de Constitución fundacional, teniendo por objeto el fomento de
actitudes a favor de la paz, la igualdad, el desarrollo y la
cooperación entre las personas y pueblos de la Tierra, así
como la creación, promoción y gestión de programas asis-
tenciales de índole social, sanitario y formativo entre los colec-
tivos comprendidos en las áreas de actuación del artículo 6.º
de la Ley 2/1988, de 4 abril, de Servicios Sociales de
Andalucía.

Cuarto. El primer Patronato de la Fundación queda con-
formado, de acuerdo con expositivo tercero de la Escritura
de Constitución, por las siguientes personas:

1. Don Fernando Madrazo Osuna, Presidente.
2. Don Manuel María Contreras Soro, Vicepresidente.
3. Don José Manuel Pineda Madrazo, Secretario.

Quinto. En la referida Escritura de Constitución, se hace
constar la aceptación por los Patronos de sus cargos res-
pectivos.

Sexto. La dotación de la Fundación está constituida, según
la estipulación segunda de la Escritura de Constitución, por
la aportación en metálico de la cantidad de seiscientas vein-
ticinco mil pesetas (625.000 ptas.), que han sido ingresadas
a nombre de la Fundación en entidad bancaria, según cer-
tificación expedida al respecto por la citada entidad y que
queda unida a la Escritura de Constitución.

Séptimo. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de Patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Octavo. Se ha sometido el expediente instruido a informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vistas la Constitución española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
Hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge, en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son Fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus Fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los requisitos formales exigidos en el artículo 7 de la citada



BOJA núm. 71Sevilla, 27 de junio 1998 Página núm. 7.945

Ley 30/94 para la constitución de la Fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Fundación para la Cooperación Internacional
Dr. Manuel Madrazo persigue fines de interés general de asis-
tencia social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/94.

Quinta. La dotación de la Fundación se estima adecuada
y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales,
de conformidad con lo exigido en el artículo 10 de la
repetida Ley.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la repetida Ley 30/94.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido informe al respecto por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/94, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
asistencial de la Fundación a través de la correspondiente
clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha de esti-
marse aplicable de acuerdo con su Disposición Derogatoria
Unica, sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación
a la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación pre-
visto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección-Gerencia, de acuerdo con todo lo anterior,
en el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, y el Decreto 252/1988, de
12 de julio, de organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
para la Cooperación Internacional Dr. Manuel Madrazo, ins-
tituida en la localidad de La Algaba (Sevilla) el día 7.1.98,
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario don José
María Sánchez-Ros Gómez bajo el núm. 13 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la Escritura de Constitución antes citada.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Cuarto de esta Resolución como miembros del Patro-
nato de la Fundación.

Cuarto. La presente clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, según lo previsto en el mencionado
texto legal.

Quinto. De la presente Resolución se darán los traslados
reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes desde su
publicación, recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, según faculta el artículo 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 1998.- La Directora Gerente, María
Dolores Curtido Mora.

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las Guarderías Infantiles adscritas
a la misma.

Vistas las Actas de las Comisiones de todos los Centros,
así como las alegaciones formuladas contra las mismas, y
en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decre-
to 61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plaza de Guarderías Infantiles gestionadas por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Málaga,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la relación de solicitudes admitidas y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como la de excluidos, con expresión de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales, sita en C/ Ala-
meda de Colón, núm. 17.

Tercero. Contra esta Resolución podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante la Dirección-Gerencia del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, sita en Avda. Héroes de
Toledo, s/n, 41006, de Sevilla, en el plazo de un mes a contar
desde el día de su publicación en el BOJA, conforme a lo
previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Málaga, 10 de junio de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

RESOLUCION de 11 de junio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las Guarderías Infantiles.

Vistas las actas de las Comisiones de todos los Centros,
así como las alegaciones formuladas contra las mismas, y
en cumplimiento del artículo 13 del Decreto 40/1993, de
13 de abril, por el que se modifica parcialmente el Decre-
to 61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de adjudicación
de plazas de Guarderías Infantiles gestionadas por la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Córdoba,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la relación de solicitudes admitidas y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como de los excluidos, con expresión de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quederán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y de
esta Delegación Provincial.

Tercero. Contra esta Resolución podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante la Dirección Gerencia del


